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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
La»IeT£s y îsadÍ«¡í»sícSoiic« del €SO' 

bic^BO í<*B olilSgatorlas para Is eaplíaS 
de pravtseia desde q»e se pnlUîrae efi- 
« aiSsseatie en cita y desde eaair© dlas 
âc^pae* pars les de^âa parAïox de lia 
EaUma prorlsela. (K ey de ^ de b "yScHe- 
bec de ISSr.) |

SÜSCRICION PARTICULAE. E,as leyes ôrdeaea y ammeiea^ne s
------ t sraande» pabular e» les Bolcilne* ot- 

Un mes en Córdoba. lars.Id. fuera. 18 * eUieast ha» di> r«»iMlr ai «efepolííle» 
Très id 33 . 45* p^p^^jj^^^ p^T eayoeefidsele sc pas* 
Solsida s • > b s • * 00 _ . « « « 
UD eSO.* a « lOS I^wa

Sipuiliss iidit l^t dia* eitepiê ii>sS&^iüÿos, prriôdîeos. (Ordasea de fi de Abril de 
aS3 y 31 de Oetubre de 3@&^.)

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

Despaches telegráficos relati- * 
vos al viaje de S. M. el Rey que | 
Bios guarde. ;

• Gijon 22 Julie, 11'45 noche.»
—fil Gobernador al Exemo, Sr. Pre- j 
fidente del Consejo de U Bistros: I 

«S. M. y A. R, llegaron ayerá 1 
as ocho de la tocha é Covadonga, j 
habieade si io recibidos en todos loa j 
puebles del íráasito con el mayor ; 
enlusiasmo. Í

Esta m-fima se ha celebrado 3 
Alisa de Pontifical en el campo, y - 
dado un barreno en el pontoen que 1 
83 trata de eonetrair la t uiva Ba l- | 
Uca, A las dos de la tarde han salí- ’ 
do de regreso péra esta villa, á don- 1 
de hau llegado, acompañados de 1 
toda la légia comitiva, á las diez de 1 
la noche. ?

Ea el camino han visitado el 
ooDVanto de Villanueva y Coeva del 
liflisto.»

«Gijón 22 Julio, 11'55 noche » 
—El WiaÍ3t'o de Gracia y Justicia 
al Preíidente del Cjnsejo de Ali ais- 
tíos:

«En este momento, qne son lag 
diez y cuarto de la noche, S. M, y 
A. R. llegan con toda felicidad á 
esla villa, que les U« recibido con 
el mayor entusiasmo, dándoles ana 
prueba más de su vivo amor.

La excursion al venerado San
tuario de Covadonga ha aido para 
S. M. y A.una confiante oiaoion, 
siendo. iamee‘So el gentío que, no 
solo en el Sautuaiio, sino en todos 
le s puntes del tránsito, ha aculido 
y fla’udado á tas Reales Personas 
con inoeasntes vivas y todo género 
de demcsiraciones de la más ar
diente adhesión y afecto,

A a.? A.han visitado deteoi- 1 

damente, no solo el Santuario y la 
Cueva, sino los distintos sitio» que 
en aquella histórica, tradicional y 
pintoresca comarca tiene consagra
dos la fé religiosa y el amor patrio; 
y en todos, como digo á V. K., les 
ha rodeado constantemente el in
descriptible eniaeiasmo de que el 
leal pueblo osturiauo está dando in
cesantes muestras.

Eu esta visita, además da las 
Autoridades y personas que indiqua 
áV. R , ha acmapañído á S. M. y 
A. el Reverendo Chi-po.

Mañana á tas ocho y cuarto de 
la mañaua se enbarctrá S. M. ea 
la Escuadra, coa lumbo á Galicia.»

REGLAMENTO ' 
para la ejecución de la Ley general 

de Obras púbiioas, l

(Continuación.) j

Art. 137. La ccnoasioc se ot r ■ 
gará al m jor postor, por medio da : 
un Raal decreto, en el que se fijarán 
his cláusulas y condioiancs indi
cadas eu el art. 126, y 'oí plazos y ; 
términos en queel omoesonarb da- > 
borá abonar a! Estado la cantidad 
que se haya fijado por valor da la 
parte da dominio público ocupado, 
y perjuicia por la pérdida de su 
aprovechamiento general.

La fianza será dei 5 per 100 del 
presupuesto de las obras que Sihu- ; 
bieraa de ejacutar sobre terrenos de :■ 
dominio publico, y no se devolverá 
miéntraa al concedi nario no acredite 
haber terminatio las obras dels con. 
cesión, Began p escribe el srilcalo 
104 de la ley general de Obras ■ 
públicgí.

Las condiciones da caducidad 
serán las mia mas que establece el 
citado art. 126 de este reglamento, j

Art. 136, Otando para pua 
mi^ms obra se presentía des ó más 
peticiones de concesioors, se proco- j 
derá^ para la elección del proyecto j 
que haya de servir de base á la su- j 
basta con arregló á lo. prevenido en 
los arUculoa 127 y 129, según los / 
casos, siguiendo pera tcdolo demás . 
Io preceptuado en los articalos 130, , 
131 y 132. |

Att.139. Las eonceeiooes ó qu9 1 
se refieren ¡os articulos anteriores ’ 
do este capitum se sujetarán eu 
cuanto á su sérmioo á sos cláusu- , 
las generalas, á las íórmalidades 
del otorgamiento, al derecho de , 
enajenación por parte del oonessio- j 
nario, á la vigilancia da las obras y j 
á los casos de caducidad, á lo que so ! 
oátablece respecto de cada uuo de ] 
estos puntos en losariíenlosdol Í0l i 
at 105, ambos inclusive, de la ley | 
general do Obra* públicas.

Art. 140. Cuando la obra cuya 
concesión se solicito so eocueotre 
en el caso del número 3? del ant- 
culo 128, y por lo tanto la parte del 
domiiíio público á qua afecta no se 
hallo destinada á uso ni aproveoha- 
miento alguno, el peticionario de
berá presentar el proyecto arre- | 
gtada á las coud icio oes siga la ates: i 

1/ Una Memoria en que so ex- 1 
prese el objeto do la obra, la parto 
de dominio público que ha de ocu
par y la jnstifi ;acion de que esta 
parte no so encuantrá dostiaaia á 
uso general.

2.‘ Planos que dea clara idea 
de la disposiciou do 'as obras.

3 ’ Presupuesto aproximado de 
las mismas.

Acompañarán además las tari
fa? 999 se hybUréfl de astahlecer 

por el uso de la obra y las bases 
para so aplicócion.

Art. 141, Sa someterá despues 
el proyecto á una información en 
que serán oídos los funcionarios y 
corporaciones que designen para 
cada caso las leyes especiales de 
Obras públicas y loa reglamaatis 
para su ejecución, entre los que 
deberá siem pre consul tarso al In
geniero Jefe de lo provinoia y al 
Gobernador, el cual será el que di
rigirá las informacioaes y remitirá 
su resultado al Ministerio de Fo
mento.

El Ministro, por atedio de una 
Beat órdan, resolverá sobre la con
cesión, después de oir á la Junta 
consultiva de Camiaos.

Art. 142. En el caso de presen* 
tarso mas de ana pelic’oa para una 
misma obr?, se someterán toJas á 
un eximen comparât vo en las in
formaciones á que so refiere el ar
ticulo autenor, y se elegirá entre 
ellas la qae mayores ventajas ofrez
ca à tos intereses públicoi, y en ca
so da igualdad de circunstancias la 
que prima o sí presentó, sin qua 
en ninguno de estos casos tengan 
derecho à indomuizacion alguna 
loe dornas póticioasrios.

Art. V3. Las cláusalas eien- 
ciales de las concesiones à que se 
refiere el articulo 140 y siguieEtes 
serán:

1.* la fianza que deberá pres
tár el concesionario en garantía del 
cumplimiento de sus ob igacio^eb 
Esta no deberá exoeder del 1 por 
100 del imports del presupueíto da. 
las obras que afecten al dominio 
público, y será devuelta ai intere
sado cuando tuviere obras ejecuta
das por valor de la tercera parte de 
dicho prei o puesto.

2/ La facha es que deba prís- 
cipiar y terminar las obras.

Ministerio de Cultura 2024



3? El plazo de la coacísbo» 
que podrá sor perpétua eo los ca^os ' 
en qaa a^í ¡o e«Ubbz?an tas leyes 1 
especia’ea de Obras públuas. 5

Arí. 144, Pistes coueasioaes ca- ^ 
dacarán cuando no sa camplaa tas 
ccnlicicnes estipolada?, y entÓDces ? 
se B2g nirán trámites análogos á les 1 

, que en el capílu’o II, títato I de es
te rcglemeato se determinan res- : 
pecio de las concesiones da Obras 
del Estado no snbveneionadps.

Art. 149. Cnando la obra qne ’ 
se trata de ejecutaras eneneatre en j 
el casada! nÚTi. 4? dal art 133, el j 
paiisioaana eipoadrá su pretec- j 
sianen ana soUcitnd que dirigirá 
al Gobernador da la provincia, el ■ 
cual, mediante los trámites qne se 
determinen en los reglamentas de 
las leyes especiales y oyendo ai 
Ingeniaro Jale, resolverá sobre la i 
autorización solicitada» imponiendo 
las condiciones correspondientes pa
ra el disfrute de ia concesión. Con
tra la decision del Gobernador que
da al interesado el recurso de alza
da anta el Ministro da Fomento, 
qua decidirá deúnitiva aeata.

Por trámites análogos se resol
verán las pietensiones comprendi
das en el núm, 5,° del expresado 
art. 133 del presente reg amento: 
en el caso de que ea pretenda qne 
saa perpétno, la resolncioc corres
ponde ai expresado Ministerio de 
Fomento.

(Se continuará-)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Quietas,
Habiéndoee dispuesto por Real 

órdeu expedida por el Ministerio de 
¡a Guerra, que para el iba L**del 
pióx mo mes de Agosto torga lu
gar la presentación en las capitales 
de las provincias reipettivas de los 
individuos sorteados para Ultramar 
que pasaron desde las Cajas de 
'quintos con licencia ó sus ot eas, y 
como quiera que en asunto de tanto 
interés se uícesite una activa coo
peración de parte de las autorida
des, he dispuesto hacer pública es
ta Real disposición, encargando á 
los Srcs. Alcaides de los pueb es de 
esta provincia y demás autorida
des que puedan coadyuvar ai ob
jeto indicado, hagan saber á los iü- 
vividhos que se eteuentren en el 
caso expresado la más cxücta pun
tualidad en el cuirplimiento de la 
premiada Real Orden, dacdo cono
cimiento á este Gobierno de cual
quier obstáculo que se oponga a id 
tiaiUacion de lo ya precepiuauo.

Córdoba 36 de Julio de 1677,
El Gobernador, 

Jinriç^ue de Leguina,

S•í3

o
2

5 
o

o

o
CO

Núm. 254.

Recandacioa obtenida por el Ayun
tamiento de esta capital en el dia 
14 del mes actnal por derechos de 
especies da consumos, cereales y 
sal.

Pts. Cts.

Derechos por especies con
recargo del 100 por
100. . 1866 68

Id. cereales coa id. id. 1624 96
Idem sal con el 60 por

100. . ».

3491 64
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. 318 85

Total. . 3810 39 
1 Córdoba 15 de Julio de 1877.— 
} P. 0., Fernando Montilla.

Núm, 286.

1 Recaudación obtenida poral Ayan- 
ta miento de esta capital en ei dia 
18 del mes actual, por derechos 
de especies de consumos, carea-

< Iss y sal.
Pts, Cts.

’ Derechos por espacies con
1 recargo del 100 por
! too. .165972
1 Id. cereales con id, id. . 1676 39

Id, sal con el 50 por 
109, , >>

2736 11
Arbitrios sobre especies 

1 adicionadas. 191 09

Total. . 3927 20 
I Córdoba 19 de Julio da 1877,— 
í P. 0., Apolinar de Santa Ana.

1 HBSWIIIITO.
1 Nám. 2i2,

Í Alcaldía constíiucioaal de 
I Carcabuey.
J Don Joan Garcia Cabero, Alcalde 

1 prendente dak ilurtre Ayanta- 
1 miento de esta villa.
í Terminado por ia Jaata parícial 

el repartimiento de la contribacíca 
de iamnebles, cnttivo y ganadaria 
que ha de regir en el actnal aña 
económico de mil oohcaisal¡:>3 8> 

; lenta y siete á mil ochooieotci so* 
tenía y ocho, queda dj maoidaato 
en la Secretaría capitular por tér- 
mino de ocho diaa á contar desde 

! hoy fecha, para su eximan por los 
coatribuyentes y deducción de agra- 

f ríos sobre error quo haya podidq
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cometerse en li apikacion do lis 
tactos por ciento.

Y para coman inteligencia se 
fija y publica el presenta en Carca- 
Loey á diez y cueva de Julio de mil 
ochocieuUis setenta y siete.—Juan 
Garcia, Cubero.—Por su mandado, 
Francisco de P. Garcia, Secretario.

Núm. 218,

- Alcaldía constitucional de 
Santa Eufemia.

Don Luis Daza Peña. Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que estando ter

minado en borrador ei amillara’ 
miento de la riquaza territorial de 
este térmii') que ha de servir de 
baso para la derrama de la contri- 
lueiou en el presente aóo económi
co de 1877 á 1878, queda espuseto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuatamieuto por término da ocho 
días que empezarán á contarse des
de la iusercion en el «Boletin efl- 
cia’» de la provincia, durante les 
cuales puede ser px^mioado por 
les ooctribayoutes y hacendados 
forasteros comprendidos en ét, con 
el fln de que puedan reclamar de 
agravios; en la inteligencia qae 
trascurrido dicho plazo no serán 
atendidas las qua on posterioridad 
ee presenten.

Sauta Eufemia 18 de Julio de 
1877.— El A’calde, Luis Daza,

Núm. 241.

A!caldii COE3titucional da 
Montalvan.

Don Fraacisco Lopez Muñ .z, Alcal
de couatitucional de esta villa.

Hago saber: qaa estando con
cluido cu borrador el repartimien
to de la Cuntríbueion lerriterial res
pectivo al corriente año ecorómico» 
se eapone al pábasoen la Secreta
ría de este Ayuntamienío por fór- 
mÍQ0 de ocbo días contados desda 
el en que aparezca iaserto el pre
sente en el «Boletiu efl daS de la 
proviack, con el flu deque los coa- 
tríbuyeutea en él compreadidoe 
puedan fXaminarlo y hacer las re
clamaciones que orean oportunas 
respecto de k apiiaaoion de loa tan
tos por ciento con que sale grava- 
da la riqatza; en la intaligencía 
que trascurrido dicho plazj, no se
ré oida ninguna da las qieashagao 
posteriormeute.

Y para la debida inteligencia de 
los interesados se fija el presente en 
MonUivaná diez y ocho de Julia de 
mil ccbocienio» setenta y siete.— 
Ptúncisoo Lopez.-José Cantillo, 
Secretario,

; Núm, 2i5.

5 Alcaldía constitucional de 
Villanueva de Córdoba.

; Queda expuesto al púb ico por 
término do ocho días en 1a Ssereta- 

; ria de este Ayuntamiento el repar- 
? limiento de la contribución territo- 

rial respectivo ai del corriente súe, 
: áfin de que los contribuyentes en 

él comprendidos puedan ex^miaar- 
| lo y esponer los agravios que ba- 
f yan podido infarírseles so la aplica- 
IcioB del tueto por ciento.

Villanueva de Córdoba 19 de 
í Julio de 1877.— Baltasar Herruzo.

»WII| ■iWm^igTi <]jjKW* . . -■!

Núm. 246.

1 Alcaldía cónstítucional de 
j Hinejosa,

Don Manuel Torrico y Delgado, Al
calde constitucional de esta vi
lla.

Hago saber: que el prarupuesto 
de gastos é ingrerosdel Hospital de 
Jesús Nazareno de esta villa pnra el 
año económico de 1877 á 78, ha si
do aprobado en trei del presenta 
mes por el limo. Sr. Director gen - 
ral de Beneficencia y Sanidad; y 
estando comprendido en dicho pre- 
eupuesio el de los gastos que se ne- 
cedlan par» la obra de la enferme- 

' ría y demás dependencias del esta
blecimiento, se ha acordado sacar à 
subasta las otras referidas, bajo el 
pliego general de condiciones que 
estará de manifiieto, oelebrándose 
la única subasta y remate, por k 
abanzado del tiempo, en 31 del pre- 
eente mes en el pétio del Hospital 
releiido desde las once & las doce de 
su mañana.

Las obras ascieodea según pra- 
1 supuesto á 6371 pesetas y 76 cón- 
1 timos.

Lo qae ee anuncia al público pa
ra el que guste ictercsarse en la su
basta,

Hmojosa diez y echo da Julio de 
mil ochocientos setenta y siete.— 
Manual Torrico y Delgado.

JUilOi.
1 Núm. 150. . |

Juzgido de primera ins- ' 
taucia de Montoro. i

Testimonio, Yo el Escribano 
público del númeroy Juzgado de ) 
primera instancia de 68*8 ciudad, ’ 

i doy fé: quB en el iarídente de po- : 
i breza seguido A iratancía de Don 
‘ Diego Osnaa Vacas, se ha dictado la 
1 sentencia que á la letra dice así: 
! Sentencia. En la ciudad de

Montoro & cinco de Julio de mil 
ochocientos setenta y aiste, el se
ñor Don Manual Pernandez Loayza, 
Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo vis
to este incidente, y 1

I ’ Resultando: que en diesy 
nueve do Abril último el Procura
dor D. Manuel Valseca presentó 
escrito en este Juzgado à nombre i 
de D. Diego Oîuua Vacas, de esta 
vecindad, manifestando que eu re
presentado era pobre en el ssnlido 
legal, é interesando se le admitie- I 
se sobre eüo la correspondiente ’ 
jnstificaoion con audiencia del Pío- 
motor Fiscal, de Doña Juana Maria 
Serrano y D. Juan Antonio Medirá 
Serrano, á fin de poder ejercitar 
centra estos las acciones personales 
que le correspondieran.

2/ Resa Itanda: que conferido 
traslado por el término ordinario de 
seis días al indicado Ministerio y á 
los des ecu^.ciados sujetos, aquel lo 
ha evacuado esponiendo que no te
nia inconveniente en que se admi- 
liera la justificación ofrecida por el 
gestionante, y estos han dejado pa
sar el término sin contestar, pir lo 
que les faé acusada la re be día por 1a 
representación del Osuna Vacas,

3 .’ Resultando que recibido á 
prueba este ineidinte el D. Diego 
Osuna ha justificado por meiio de 
testigos qae sus bleues no le reatan 
diez reales diarios que es el doble 
jornal de mu bracero en esta loca
lidad.

4 .® Resn'iando: que traídoá los 
eutos certifleado del amillaraoiiínta 
de esta población eu la parte res
pectiva al Osuna Vacas, aparece es
te contribuyente coa varias Snoas, 
por las cuales se le fija uu liquido 
imponible da doscientas ochenta y 
dos pesetas un céntioto.

1 .® Considerando que les p-o-' 
duetos de los bienes que posee Den 
Diego Oeuua Vacas no alcanzan al 
tipo señalado poral número tercero 
dal artículo ciento ochenta y dos de 
la ley de Enjuiciamiento civil, toda 
vez qae el doble jornal de nn bra 
cero en esta locelidad está gradua
do en diez reales.

B," Conriderando que según el 
esprcíado artíenk los Tribunales 
deben declarar pobres á los quasa 
eneceutran eo afgana da las cuatro 
clases que el mismo determiaa.

Vistos los articulos ciento seten
ta y hueve, ciento ochenta, ciento ; 
ochenta y uno y ciento ochenta y 
des de la repetida ley de Bcluicía* 
mienU;S. S. por ame mi el Eíori- 
bano dijo: que de acuerdo con lo 
propuesto por el Promotor Fiscal en 
el precedente dictámen, debía de
clarar y declaraba pobre en el sen
tido de la ley A D. Diego Osuna Va 
ess para litigar con Doña Juana 
Maria Serrano y D, Juin Autopio 
Medica Serrano, y eos derecho á 
gozar de le# beaefleio# queá be de ' 

su clase-otorga el oUade artículo 
oieuto ochenta y uno, eutand óndo- 
ee por ahora y sin perjuicio de lo 
prevauido pora su caso y liempo ea 
los artículos ciento noventí» y och ', 
cieutonoventa y nueve y d sciin- 
tos de mencionado cuerpo legal, y 
en virtud á heberse seguido edlos 
autos ea rebel lia do la Doña Ju^aa 
Maria Sarrano y D. Juan Antonio 
Medina, remHiieel opirmoj taati- 
monio da esta saakucia al Sr, Op- 
bemador civil de eek provincia pa
ra SU ioserciou eaci <Bjletia olL- 
ciu1> de la misma.

Así loprova/ó, muida y fir-na 
dich > Sr. Juez, day fé —Manual F. 
Liaysa.—Juan Antonio de Lara.

La eanteneia inserta está oju- 
formecon sa origiual á qua me re
mito.

Y para que couatey reuitir al 
Sr. G beraador civil de esta provin
cia para su insarciou en el cBoklin 
ofieia1> de la m'gui, segia ojlà 
man lalo, pongo el près vate testi
monio qua firmo ou Meaturo á sa i 
da Julio de mil ochacieatos setenta 
y siete.—Juan Aatooio de Lara.

Núm.231,

Juzgido de primées ins
tancia de Fuente Obejuna.

El infraserite Bseribeoi públiu dd 
número y Juzgado de ivimera 
icstaacia de esta villa y su par
tido.
Certifico y doy fé: que en este 

Juzgado y por mi Esíribenía si 
haesgoído iaci lente de pobreza á 
instancia da José Romero Montano, 
de esta vecindad, para litigar con- 
tra Don Alberto da Vioeate, ea ei 
cual ha recaído la secteoeia que 
copiada oin la publicación diosa 
así:

Sentencia. En la villa de Fuen
te Obejuna á catorce da Juh) de 
mil ochociantos setenta y siete, el 
8r..DoB José Valdelomar, Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido; habiendo visto esk inci- 
denta de pobreza saguiio á instau- 
cia de Joré Romero Montano, de 
eata vaeindad, morador eo la Aldea 
de Pioonoil o, para litigar contra 
Don Alberto de Víceute.

1 .’ Resultando qua José Rome
ro Montano ha solicitado el benefi
cio de pobrezi coa el objato da liti
gar con Doa Albe»tu da Vioeuta.

2," Resultando da las pruebas 
practicadas qua ei Joa© Romero no 
posee bleues de niuguaa' clase, vi- 
viendo solo del trabaja perspuaL

1.“ Goosiderando qua par lo ea- 
ptiesto, Jesé Homero 6átá corn pren
dido fin las disposicioces del er í, 
culo ciento ochonta y dos de la L^y 
de Enjuiciamento civil.

8/ Coneidaraado lo pwap’ai-
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do eu todo el título quinto de la Ley 
citada y lo opinado por el Miuiste- 
rio Fiscal;

Fallo: qne debo declarar y de
claro, sin perjuicio de lo dispuesto 
en los arikulos ciento noven
ta y ocho, ciento noventa y nue
va y doscientoB de la Ley de En
juiciamiento civil, pobre A José 
Romero Montano, y con obeion A 
los beneficios dispensados á los de 
su clase; y para que esta santeocia 
llegue A conocimiento del Dm Al
berto de Vicente, remítase testimo
nio de ella con oficio al Sr. Gober
nador civil de esta provincia, para 
que se sirva mandar se inserte en 
el cBoletin oficial» de la misma.

Pues por esta mi santancia de- 
finilívameats juz gando, lo pronun
cio, mando y firmo —José Valde
lomar.

Publicación. Dada y pronun
ciada fué la anterior sentencia por 
el Sr. Juez de primera instancia de 
este partido que en ella firma, pu- 
blicáadola en la audiencia de esta 
día ante mí, de que doy fé.—Fuen - 
te Obejuna fecha uí-supra.—To
más Rivera lofante.

La sentencia y publicación in
sertas están conformes con sus ori
ginales obraotes eu dicho es podien
te á que me remito. Y para que se 
inserta en al < Bale tin oficial» de 
esta provincia según está manda
do, pongo el presente que signo y 
firmo en Fuente Obejuna A catorce 
de Julio de mil ochocientos setenta 
y siete.—Tomás Rivera Infante. ,

Núm- 247.
Juzgaco cíe primera ins- | 
tancia de Fuente- Obejuna, j

Don Jceé Valdelomar y Mazuelo, 
Juez de primera ioslancia de es
ta villa y «o partido.

Hago saber: que en los autos 
juicio onivereal de quiebra da Dan 
José Miranda, vecino y del Coaier- 
oio de Belméz, promovidoa en eate 
Juzgado, qua toó enunciada por 
edicto fecha siete del actual para 
que llegara à conocimiento de todos 
y que no se hicieran pagos ni en
trega de e ft etc s al quebrado y sí al 
Depositario, se ha señalado para ta 
primera junta de t creedores y para 
cembr6miento de Sindicoa el día 
tres de Agosto próximo A ias once 
de su m&£ana en la Esciibacïa del 
que gusenbe.

Y para conocimiento de los in
teresados é fin de que comparezcan 
en eita por si 6 por apoderado espe- 
c aumente, se espide el presente en 
Fuente- Obejuna A trece de Julio de 
mil ochceientos seteata y siete.— 
José Valdelomar*—Rogelio Zamo
rano y Somero.

I NUNCIOS.' ■
VENTA DE AVECLAfíA.

j CoRtorme ni pliego de oondicio- 
? nee que estará de manifiesto eu la 

?
4

Administracion da los Rxentoa. so- 
ñores Marquesag de Viana, sita ea 
Córdoba, píazueía da Doa Gonfez 
número á, sa oyen proposiciones 
desde al día y hasta el 27 del cor
riente mes da Julio, de once à doce 
desn mañana para la enagena- 
clon del fruto de avellana en ra
ma pendiente en la hacienda de la 
Jarosa,término da Trassierra. 6—6

ARRENDAMIENTOS.

j
5
i

í

a
S

Desde San Mignsl próximo se 
baca de la dehesa nombrada Isla 
Soto del Rey, en el término de 
Fuente Palmera, compuesta de tier
ra para pastos, soto y tarajal.

Tambien se arrienda desde 1. 
de Enero da 1878, el cortijo de 
Nublos, alto en el término de Hot- 
nachuelos, compuesto de 775 fane
gas de tierra por mayor.

En la Administració a de la 
Exorna. Sra. Marquesa viuda de 
Ontiveros, en esta capital, plazuela 
del Conde de Priego número 10, se 
oyen proposiciones.

1 
i
4
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LEYES
Electoral, municipal y provincial 
de 20 de Agosto de 1870, anotadas 
y concordadas con arreglo á las re- 
íbrmas introducidas en las mismas 
por la Ley da 16 de Diciembre de 
1876; Disposiciones complementa
rias de dichas Leyes, á saber: Ley 
electoral de Senadores de 8 de Fe
brero da 1877; Apéndice á la Ley 
piovincial, comprensivo de varios 
arWentos de la Ley y Reglamento 
de 25 da Setiembre de 1863; Ley 
de 21 de Julio de 1876 sobre fueros 
de las Provincias Vascongadas, Real 
decreto de 31 de Agosto de 1875 
sobre Subgobernadores, Organiza* 
cion y atribuciones de las Comisio
nes provinciales corno Tribunales

I
cooteneioso-adminisírativoa y pro
cedimiento ante las mismas; Legis
lación sobre competencias; Real de- 
i creto de 17 da Noviembre da 1852 
1 sobre extrangeros. Leyes sobre basas 

a

y general de Obras públicas de 29 
de Diciembre de 1876 y de 13 de 
Abril de 1877, y Real decreto sobre 
coutralaclon de 27 de Febrero de 
1852; Ley da 24 de Mayo da 1863 y 
su Regla meato de 17 ue Mayo de 
1855 cobre montes públicos; Kogla- 
mento de 24 de Ootubiede 1873 pa
ra la asistencia facultativa de loa 
enfermos pobres; Ley de Ad minis- 
traciou y Contabilidad de la Hacien
da pública de 25 de Junio de 1870 
y su Reglamento de 8 de Noviembre 
de 1871; Ley da 19 de Jallo de 1869 
sobre procedimiento da apremio y 
su Imtrocoion de 3 de Diciembre; 
Ley da 22 de Diciembre de 1876 so
bre ensanche do las poblaciones y 
su Reglamento da 19 de Febrero de 
1877, y Legis¡aoion sobre enagena- 
oióB forzosa; Real decreto y su Re
glamento da 3 de Marzo de 1877 
sobra la Asociación general da ga- 
noderoe; bey de 16 de Diciembre de 
JS76, y oUai muehaf »»« diipcsL

■ ANUNCIO
Tratado práctico do Benefieea 

oia particular.—-Instrucción para 
el ejercicio del Protectorado en la 
Becefica^-?’ í-^Bnilar da 30 de 
Diciembro de 1873, anotada por 
I), Fermin Hernández Iglesias, Je
fa de le, Pecoíca del ramo en el Mi
nisterio da la Gobern ación. Obra 
hov maa necesaria ñor haberae 
uniformodoa loa servicios de Bena 
fisancU general y particular,

12 reales en Madrid y i3 en 
provincias franco de norte.

Los pedidos se dirigirán á lasli- 
breriaa da A. de Saa Martin, Puerta 
del Sot, 6; C. Bailly-Bai Hiere, Pla- 
sa^del Príncipe Alfonso, 8; Migue 
Gnijarro, Preciaden, 5; Alfonso 
Darán, Carrera de San Gerónimo, 
2; ó ai sator, Tr esis da la Par ni 
Í P. S/. M»arid.

D) teresaute.
En la librería dal ^Diarí* de 

Córdoba» se encontrarán las si- 
gniaatos obras de D* Eusebio Frei
xa Rabaíó:

■Proatuarío de la Ad niniairs- 
cion muGÍcipal» can models y for
mularios para todos tos actos y ser
vicios á qne san llamados los Alcal
des, Ayuntamientos, Soeretoriaa, 
Jautas locaías y maestros de Ins- 
trucoion primaria, 8« public* por 
cuadernos de 208 páginas ea 4.* A 
2 pesetas 50 céntimos,

Be ha repartido hasta el 6.* 
caaderno.

«Guía da apremios» por débites 
de coBtríbuaioB93, prapioa, arbi
trios y púrítOB, 2 pesetas.

Facturas de cupoaes 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periodico S. Fer
nando 31 y Letrados IH.

GDiAPUALTlGA 
de la eontribaciau de 
industria y comercioo>4Naa«» 
Su precia una peseta.

A los. deoretarios da 
Ayunlamieuto.

FUegos estados para 
la formación'dd amilU- 
mfoplQ y reparUmientos, 
presupaestos, estados 
com parativos, eueutas 
de Alcaidía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oUcinaa municipales* 
Se hallan de venta on el 
despacho de este périó- 
dieo, 6o FernandB^ 54 y 
LeUMoá iH,

«naeemiwaweissntmsemMnnw 
JmpKóute, ííbr«i» y Utoí^ra^ís d»l

MWW í^WlAs

ciones en forma da notas y final- / 
í mente la Coastitucion de la Monar- t 
1 quia Española.
’i Segunda edición 1

Anmeutada considera bleaente á | 
1 ilustrada con notas y con la doatri- | 
j na de la jo riso rodeo cía administra - ^ 
¡ tiva, por D. Andrés Blas. Jefe de 
5 ■ Administración del Gobiícno civil 1 
1 de Madrid, Doctor en la Facultad 

de Derecho eo sus Secciones de De- '1 
! reeho civil y Canónico y Derecho ^ 
i administrativo; ex-Diputado á Cór- ? 
1 tes; Vocal de la Comisión y Vice- 1 
1 presidenta de la Diputaoian provin- 1 
i' ciaí que ha «ido de Zaragoza; ex- i 
| Profesor auxiliar de Derecho y j 
1 Abogado del Ilustra Colegio da Ma- | 
1 ' dril, ?
» Beta obra se compone da un to- 1 
J mo en 4/ de unas 600 páginas. |_ 
i Sa precio an toda España ena- ^ 
1 ro pesetas. j
s Los pedidos al autor, con diree- | 
i cion al Gobierno civil, ó Asu demi- | 
| cilio, Santiago, 2, y el misoio los ? 
j remitirá francos de porte, previo pa | 
| go en letras ó libranzas ó sollos de 1 
| Comunicaciones.

ji tos Secretorios 1

Ajiiotoffiieiife j 
j- Kensrtimwatú y Ma- j j trícub.
5 . Loa pUógo3»egtadoa 
1 para la formaeñm de la | 
: Matrícula d-a subsidio y j 
j Kepartimieaío par fe- ! 
j rUonah cosí el aumento j 
í dal tanto por ciento p¿- !
1 ra Municipals y con ar- j 
í rei^lo a los úlílmos 010« 

ddosp s^haUan de vanU
■ an la inpreaU y librería 
1 del «Diario do Cordoba, » 
1 intrados 18 y Lan fer* 
j modo 34.

j GÜIA DE APREMIOS 
par débitos de contribaoiones, pro
pios, arbitrios y pésitoa.—Su pre
cio dos pesetas*

KL ANGEL D^ UNA FaMIL lA ! 
comedi* dramática original en cus- ■ 
ro actos y ea verso.-—Sa precio 

dos pesetas. 1
■ Todos los pedidos se dtrigirátt A 
’ D. José Fernandez y Martínez, oñ- 

cial de la Sacretaría del Ayunte- 
, miento de Madrid; y al hacer lesee 
' la compafiarán, además de su im i 

porte, 60 céntimos de pesete de ex- , 
cesa para que puedan certificarse 

. los envíos.
í También podrán adquirirás ea 

las capitales de casi todaa las pro- 
' vincias de España, pues en la* más 
' tiene corresponsales el autor, sin 

aumento de tos precios «añaludía.
«Guia de la con tribuolon de ín- 

muebles,» cuitivo ygan aderis, 
con formularios oto., 3 pesetas.

«Guía práctica de la contribs- ' 
cion da íedúátria y coEterwo.» Sa í 
>r9^||««|#i j
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